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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Dirección de Derechos Humanos /Secretaría Distrital de Gobierno 

FECHA:  7 de abril 2021 LUGAR: Aulas Barule SDG y Plataforma Microsoft Teams 

OBJETO DE LA REUNIÓN:  Mesa Distrital de Seguimiento al Ejercicio de la Movilización Social Pacífica - Decreto 563 de 2015 

HORA DE INICIO: 3:00 p.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN: 
6:00 p.m.  

ASISTENTES: soporte digital al final 
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Luz Stella Amaya Navarro     
 
X 

          
 
X 

Dir. Convivencia y Diálogo 
Social - SDG 

luz.amaya@gobiernobogota.gov.co     

Héctor Gabriel Rondón      
 
X 

          
 
X 

Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

hector.rondon@scj.gov.co      

María Camila Suárez    X     X  
Dir. Derechos Humanos - 

SDG 
maria.figueroa@gobiernobogota.g
ov.co 

    

Camilo Acero Azuero   X     X  
Subsecretaría para la 

Gobernabilidad - SDG 
camilo.acero@gobiernobogota.go
v.co 

    

Ricardo Hernán Medina Rico      
X
  

          
 
X 

Personería de Bogotá 
rhmedina@personeriabogota.gov.
co 

    

Yury Andrea Rodríguez Sotelo   X      X 
SDM – Dir. Eliminación de 

Violencias 
yrodriguez@sdmujer.gov.co      

Francy Jineth Molano Méndez          Marcha Patriótica    

Diana Giselle Osorio Rozo   X      X SDG – Dir. DDHH 
diana.osorio@gobiernobogota.gov
.co 

  

Luis Ernesto Gómez   X     X  
Secretaría Distrital de 

Gobierno 
lernesto.gomez@gobiernobogota.
gov.co  
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Héctor Olarte Cancino          
Dir. Convivencia y Diálogo 

Social - SDG 
hector.olarte@gobiernobogota.go
v.co 

  

Ascanio Manuel Tapias Vásquez          Defensoría del Pueblo 
atapias@defensoria.gov.co                                         
 

  

Intendente Ricardo Andrés Cuenca 
Guatavita 

         
MEBOG – DDHH 
(Estación Santa Fe) 

 

ricardo.cuenca@correo.policia.gov
.co 

  

Patrullero Miguel Ángel Peñaloza Jiménez          
MEBOG – DDHH 

(Estación Los Mártires) 
miguel.penaloza2041@correo.poli
cia.gov.co 

  

María Camila Sánchez Hernández  
 

         MEBOG 
maria.sanchez3327@correo.policia
.gov.co 

  

Gabriel Nieto Gómez          Procuraduría 
gnieto@procuraduria.gov.co 
 

  

Jennifer Charlotte Cubillos Silvara 
 

         Ministerio del Interior 
jennifer.cubillos@mininterior.gov.
co 
 

  

Patrullero Jesús Aureliano Moreno Rojas          MEBOG 
jesus.moreno1058@correo.policia.
gov.co 

  

Mayor Jonathan Cruz Guerrero          MEBOG – DDHH 
jhonatan.cruz1994@correo.policia.
g 

  

Oscar Bohórquez          Secretaría de Movilidad 
eventosemergencias@movilidadbo
gota.gov.co 
 

  

Otoniel Martínez Ramírez          
Personería de Bogotá – Grupo 

GAEPV 

omartinezr@personeriabogota.gov

.co 
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Eis Suárez 
 

         Ministerio del Interior 
eis.suarez@mininterior.gov.co 
 

  

Andrés Felipe Aldana Pardo          REDHUS    

Juan Manuel Hedmont  
 

         REDCAP    

María Constanza López 
 

         SDM 
mlopezsdmujer@hotmail.com 

 
  

Martha Isabel Fajardo Pulido 
 

         Fundación Lazos de Dignidad    

Miryam Nieto          CUT    

Diana Andrea Rojas Galvis           Secretaría de Salud    

Miguel Morantes          CTC    

Alberto Vanegas          CUT    

Coronel Edgar Cárdenas          FUDIS - MEBOG    

Jenny Romero           
Campaña Defender la 

Libertad 
   

Lina Córdoba           
Esquema de Derechos 
Humanos Feminista 
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Wilson Molano           Transmilenio    

Cristian Murcia           Secretaría de Salud    

Alejandro Lanz          Temblores ONG    

Alejandro Rodríguez           Temblores ONG    
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Camilo Acero Azuero, en calidad de Director Encargado de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, 

da inicio a la reunión recordando que la instancia tiene como objetivo, en virtud de las disposiciones del Decreto 563 de 

2015, evaluar las condiciones en las que se ejerce el derecho a la movilización pacífica a fin de garantizar las próximas 

movilizaciones que tendrán lugar en la ciudad, en especial, las convocadas en rechazo a los feminicidios y a la violencia 

policial. a. A continuación, procede a efectuar la verificación de asistentes y organizaciones convocantes. Estableciendo 

que se cuenta con: la participación de las direcciones de Diálogo y Convivencia y Derechos Humanos de la Secretaría 

Distrital de Gobierno; la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia; la Secretaría Distrital de Salud; la Policía 

Metropolitana Bogotá; la FUDIS; la Secretaría de Movilidad, Transmilenio, la  Personería de Bogotá; la Procuraduría 

Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos; la Defensoría, el Ministerio del Interior y la Secretaría Distrital de 

la Mujer.  Así como con la participación de las organizaciones sociales Mesa Nacional de Víctimas, Escudos Azules, 

MOVICE, Coordinadora Antifascista, Campaña Defender la Libertad, Marcha Patriótica, CUT Bogotá, ONG 

Temblores, CTC, REDHUS y REDCAP.  

 

Una vez efectuada la verificación de asistentes, cede la palabra a Luz Stella Amaya Navarro, profesional de la Dirección 

de Diálogo Social y Convivencia de la Secretaría Distrital de Gobierno, quien se refiere a las movilizaciones que tendrán 

lugar a lo largo de la semana. Para ello, presenta la programación de movilizaciones, aclarando en cada caso la información 

disponible.  
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A continuación, se solicita a las demás entidades presentes ampliar la información en relación con el reporte presentado 

desde la Dirección de Diálogo Social y Convivencia de la Secretaría Distrital de Gobierno. Al respecto, José Luis Rey, 

coordinador operativo del Equipo Gestores de Convivencia de la Secretaría de Seguridad, manifiesta que no existen 

dentro de sus registros actividades adicionales a las ya reportadas. Las demás entidades tampoco refieren información 

adicional.  Tras socializar el reporte de movilizaciones, Alberto Vanegas de la CUT toma la palabra para insistir en que 

desde la administración distrital se brinden garantías a la movilización 

 

Para evaluar las condiciones en las cuales se ejercerá la movilización la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría 

Distrital de Gobierno procede a verificar cuáles son los recursos disponibles por parte de los distintos sectores para 

acompañarla y garantizarla. En consecuencia, se indican recursos así:  

  

- Diálogo Social y Convivencia – SDG: estará acompañando las actividades con un equipo de 60 personas. 

- Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia: tendrá un equipo de 80 gestores acompañando el desarrollo de 

las actividades. 

- Personería – grupo GAEPV: tendrá a todo el equipo acompañando la movilización. 

- Defensoría del Pueblo: 7 personas. 

- Procuraduría: no tendrá profesionales acompañando la actividad in situ. No obstante, aclaran que estarán en 

permanente coordinación y articulación con el nivel distrital para brindar las garantías a la movilización.  

- Policía Metropolitana: informa qué tendrá un dispositivo de FUDIS, DDHH, Transito y ESMAD ubicado a 

distancia de la movilización, pero no específica el número de unidades disponibles, argumentando que dependerá 

del aforo. 

 

Luego  se solicita a la Policía Metropolitana especificar el lugar definido para la medida de traslado por protección. En 

respuesta, el coronel Cárdenas informa que para tal efecto se han contemplado las estaciones de policía de Teusaquillo 

y Candelaria. Al respecto, la Personería manifiesta que procederá a efectuar la verificación previa de ambos lugares y 

solicita se informe con antelación a los comandantes de las mismas para hacer más efectivo el procedimiento.  

  

Por su parte, las organizaciones sociales solicitan que no esté presente el ESMAD por la naturaleza pacífica de las 

actividades y la movilización, así como por la participación principal de las víctimas.  

 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Efectuar el respectivo acompañamiento a la movilización, según 
lo estipulado en el cuerpo del acta. 

Todos los sectores  Del 8 al 10 de abril 
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Soporte digital 
 

 

Elaborada por: Diana Giselle Osorio Rozo 
 
Fecha de la próxima reunión: Por definir    Lugar de la próxima reunión: Microsoft Teams 
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